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Noruega 
Noruega le agradece la oportunidad que se le ofrece de someter sus observaciones relacionadas con el 
Anteproyecto de Código de Ética.  
 
Noruega apoya el enfoque del Anteproyecto de Código de Ética, y tiene algunas observaciones 
generales. 
 
Opinamos que este Código respaldará el mandato del Codex de garantizar los derechos fundamentales 
de todos los consumidores a alimentos inocuos, sanos y genuinos y a que se les proteja contra prácticas 
comerciales deshonestas. 
 
Entendemos los planteamientos de países que todavía no disponen de las capacidades para llevar a cabo 
un control adecuado de la inocuidad y de la calidad de los alimentos en la medida en que carecen de 
legislación y tienen dificultades para instaurar sistemas de inspección y control. 
 
No obstante, el Codex debe fomentar la tendencia de los países miembros a aplicar las disposiciones del 
Codex, debiendo los países miembros con sistemas de control insuficientes dar prioridad a este 
problema en su creación de capacidad. Además, el Codex debe dar estímulos a la FAO/OMS y otras 
organizaciones internacionales para que prioricen el suministro de asistencia técnica a los países 
miembros con capacidad insuficiente para establecer sistemas de control de los alimentos. 
 


